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CONTRATO DE OBRA N? 114-2025

OBJETO: CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, |
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E

EL CONTRATANTE: EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA ELC.E.,
NIT:901.511.522-4

El CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL VALLES DE SANTA ANA 2025 identificada con NIT 901.968.989-1,
Representada Legalmente por JAIME ANDRES SILVA MATAMOROS identificado con C.C N? 80.178.609 de
Bogotá D.C.

PLAZO 2E EJECUCIÓN: TRES (3) MESES

VALOR: MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SEIS |
PESOS 1$ 1.423.423.036) MICTE, incluido AIU, IVA, costos, gastos y demás tributos que se causen con ocasión de
la celebración, ejecución y liquidación del contrato.

Ertre los suscritos: JAIR ANTONIO VARGAS CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.712.416
de Bcgo:á D.C., en caiidad de GERENTE, nombrado mediante Decreto No. 0016 del 03 de febrero de 2025, cargo
para al cual tomo posesión el día 03 de febrero de 2025, segün consta en acta de posesión No. 006 del 03 de
febrero de 2025, en uso de sus facultades y funciones, quien obra en representación de La Empresa Püblica del
Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. con NIT 901.511.522-4, quien en adelante y para los efectos de
este contrato se denominará EL CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, UNIÓN TEMPORAL VALLES DE
SANTA ANA 2025 identificada con NIT 901.968.989-1, conformado por PANAM INGENIEROS S.A.S identificado
con NIT 900.511.471-3 con 99*6 de participación y PROFESIONALES ASOCIADOS PROYECTAR T LTDA
identiicedo con NIT 830.503.201-4 con 196 de participación, Representado Legalmente por JAIME ANDRES
SILVA MATAMOROS identificado con C.C N? 80.178.609 de Bogotá D.C., quien para los efectos del presente
Contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido celebrar el presente contrato de Obra, conforme a lo
establecido en el Numeral 41 del Manual de Contratación y por las normas de Derecho Privado, previas las
siguientes consideraciones:
1) Que la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., es una empresa con naturaleza
jurídica industrial y corvercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía
administ'at va, finar.ciera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. La cual fue creada mediante acuerdo
municipal N?. 019 de 2021.
2) Que mediarte el Acuerdo N*012 de 2023, la Junta Directiva de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. adoptó el Manual de
Contratación, es una empresa que desarrolla actividades comerciales en competencia con el sector privado y
pütlico, y en colaboración y cooperación con el sector püblico, tanto nacional como internacional.
3) Que en desarolio de su actividad industrial y comercial, y en virtud de lo dispuesto en los articulos 13 y 14 de la
Ley 1150 de 2007, los contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se regirán por el Manual de Contratación
y las normas ziviles y comerciales aplicables, para lo cual se dará cumplimiento a los principios de la Función
Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad
contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la
contratación estatal
4) Qe, en el documento de planeación, caracterización y condiciones, se observa la conveniencia y la necesidad
de realizar a presente contratación para la CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO
DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL
MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO
3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
5) Que la neces dad se encuentra debidamente sustentada dentro de los documentos que hacen parte integral del
presente contrato.
6) Que en cumplimiento del Numeral 41 del Manual de contratación literal el presente proceso de selección se llevó
a cabo mediante la modalidad de Orden de compra "podrá contratar bienes, servicios y obras mediante órdenes de
corapra hasta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMLMV) de las cuales se aceptará la ofería
más favorable para la Empresa EPUXUA AVANZA E.1.C.E enviadas vía correo electrónico o por correo postal"
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T) Que la necesidad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones, aprobado para la vigencia 2025.
8) Que EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal nümero No. DIS-
2025000290 del 08 de Julio de 2025.
9) Que el día 11 de julio de 2025 se realizó INVITACIÓN A COTIZAR a través del correo electrónico
contratacion(Qepuxua.gov.co, Invitación a cotizar, documento de caracterización, documento de condiciones
adicionales, anexo técnico, análisis del sector, matriz de riesgos, dentro del proceso de Orden de compra de bienes,
servicios y obras OC-011-2025, a los posibles oferentes, profesionalesasociadosproyectar(hotmail.com,
oopeningenierialtda()gmail.com, Panam.ingenieria(ngmail.com.
10) Que el día 15 de julio de 2025 se procede a realizar Adenda N*1 conforme lo solicitado el día 15 de julio de 2025
ampliando el plazo de la Evaluación de ofertas.
11) Que, de conformidad con el cronograma del proceso, el 15 de julio de 2025 hasta las 11:00 P.m., se realizó el
Cierre del mismo y se recibió oferta del siguiente proponente: UNION TEMPORAL VALLES DE SANTA ANA 2025,
conformado por PANAM INGENIEROS S.A.S identificado con NIT 900.511.471-3 con 99?6 de participación y
PROFESIONALES ASOCIADOS PROYECTAR T LTDA identificado con NIT 830.503.201-4 con 196 de
participación, representado legalmente por JAIME ANDRES SILVA MATAMOROS identificado con C.C N*
80.178.609 de Bogotá D.C.
12) Que de acuerdo con el Numeral 20.2. del Manual de contratación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E., se conformó el
Comité Evaluador para realizar la evaluación de la propuesta de manera objetiva, cifiéndose exclusivamente a las
reglas contenidas en el documento Términos y Condiciones, anexos y formatos respectivos.

13) Que el día 16 de julio de 2025, el Comité Evaluador procedió a efectuar la verificación de los aspectos jurídicos,
financieros y técnicos habilitantes a UNION TEMPORAL VALLES DE SANTA ANA 2025 quienes presentaron su
propuesta con ocasión del proceso de ORDEN DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS OC-011-2025
conforme a lo sefialado en el manual de contratación y se dio el respectivo traslado segün lo sefialado en el
cronograma.

14) Que el informe de evaluación preliminar se envió a todos los oferentes invitados a través del correo electrónico
contratacionQepuxua.gov.co, el día 16 de julio de 2025, dentro del proceso de OC-011-2025 para el respectivo
traslado y subsane de requisitos habilitantes.
15) Que, con base en lo anterior, la entidad envió a través del correo electrónico contratacion()epuxua.gov.co en la
invitación a cotizar, el informe final de evaluación, el día 17 de julio de 2025.
16) Que considerando que de conformidad con la evaluación realizada a la oferta del UNIÓN TEMPORAL VALLES
DE SANTA ANA 2025, este cumplió con la totalidad de las condiciones exigidas tanto técnica, financiera y jurídica.
17) Que el día diecisiete (17) del mes de julio de 2025, se procedió a realizar acta de selección de la OC-011-2025,
seleccionando al proponente UNIÓN TEMPORAL VALLES DE SANTA ANA 2025.
18) Que, en el documento de caracterización de la necesidad, se observa la conveniencia y la necesidad de realizar
la presente contratación para asumir las diferentes actividades requeridas para el cumplimiento de sus objetivos.
19) Que la necesidad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisición, aprobado para la vigencia 2025.
20) Que, en consideración de lo anterior, las partes han convenido celebrar el presente Contrato de obra segün las
estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE
LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO
DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023,
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA
AVANZA E.I.C.E.

CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: En el marco del Contrato Interadministrativo N.? 3572 de 2023
suscrito entre la Secretaría de Infraestructura del Municipio de Soacha y la Empresa Püblica EPUXUA AVANZA
E.L.C.E., el presente proyecto tiene como finalidad la construcción, ampliación, optimización y mejoramiento de las
redes de alcantarillado sanitario, conforme a los diagnósticos, estudios y diseiios elaborados previamente en el
Contrato N.^ 1764 de 2021.

El proyecto se desarrollará en el sector Valles de Santa Ana, ubicado dentro del perímetro urbano del municipio de
Soacha, entre las Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C. Esta
Zona presenta deficiencias significativas en cobertura y condiciones de infraestructura de servicios püblicos básicos,
situación que incide de forma directa en la calidad de vida de sus habitantes.

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
contactenosG)epuxua.gov

EL 6048



Y
-EPUXUA M$ ." Empresa Publica de .C.E, 3

El alcance contempla la ejecución de obras civiles para la instalación de redes primarias y secundarias de
alcantarillado sanitario, así zomo la implementación de sistemas de recolección de aguas residuales, con sus
respectivas obras complementarias. Estas acciones se enmarcan en los lineamientos del Plan de Desarrollo
M«nicipal, particularmente en el subprograma de agua potable y saneamiento básico, y están dirigidas a contribuir
con el acceso efectivo a servicios püblicos domiciliarios, mejorando las condiciones sanitarias y ambientales del
sector intervenido.

Las especificaciones detalladas del barrio Valles de Santa Ana que se pretende contratar se encuentran descritas
en el Anexo Técnico (Ver Anexo 1), dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales
aplicables, las actividades administrativas, técnicas y de ejecución de la gestión social, ambientales, presupuestales
establecidas para el presente proyecto.

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA:

A. OBLIGACIONES GENERALES. El CONTRATISTA se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén
establecidas o se deriven del clausulado del CONTRATO, de los estudios y documentos del proyecto, de su
propuesta y aquellas que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para la correcta ejecución
del presente contrato, en los términos previstos en los artículos 863 y 871 del Código de Comercio y 1603 del
Código Civil. Asi mismo, se consideran obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes

OBLIGACIONES GENERALES

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad
de acuerdo a los parámetros establecidos por el municipio.

2. Obrarcon lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el debido
desarrollo.

3. Ejecutarel objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas
y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con la propuesta presentada por
el contratista.

4. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable
respecto de los asuntos a su cargo.

5. Atender los requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, siempre y cuando
no afecten el correcto desarrollo de este, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que
fundamente este acto.

6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo
requerimiento expreso de la Entidad, por lo que toda la información y/o documentos que se produzcan en
el desarrollo del contrato serán de uso exclusivo de la Alcaldía Municipal de Soacha.

7. Dar notcia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis o
debida ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad.

8. Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad
Social Integral en salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley,
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012.

9. Realzar el pago de mpuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al contrato incluido el
tres 5or ciento (396) del valor total del contrato y sus adicciones (artículo 8 Ley 1276 de 2009), para la
adquisición de la estampilla PRO-DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE BIENESTAR
DEL ADULTO MAYOR **CBA** Y CENTROS DE VIDA PARA LA TERCERA EDAD, teniendo en cuenta lo
establecido en el Acuerdo Municipal No. 030 del 09 de diciembre de 2020, en aplicación de la Ley 1276 del
2009.

10. Constituir la garantía ünica a favor de EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E en los
términos establecidos en este documento.

11. EI Contratista debe realizar inscripción en la secretaría de Hacienda del Municipio de Soacha en el registro
de Información Tributaria "RIT".

12. Operar y manejar en forma correcta, así como responder por el cuidado y buen uso de los equipos y
elementos asignados para el desarrollo de las obligaciones contractuales.

13. Acatar las disposiciones de la política del Sistema de Seguridad Informática de la Entidad.

B. OBLIGACIONES ESPECIFICAS El CONTRATISTA Adicionalmente, y considerando el alcance, EPUXUA
AVANZA, E.l.C.E., considera conveniente incorporar las siguientes obligaciones específicas:
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Las obligaciones y productos específicos para desarrollar se encuentran detallados en el anexo técnico (Ver Anexo
1). Adicionalmente, se establecen las siguientes:

1. Cumplir las especificaciones técnicas descritas en el presente Anexo Técnico y en todos los documentos que
hacen parte integral del contrato, entre los que se incluyen los productos del contrato 1764 de 2021,

2. Conocer a cabalidad el anexo técnico, documento de caracterización y condiciones adicionales, y todos los
documentos que hacen parte del proceso de selección, para realizar la ejecución del Contrato con eficiencia y
eficacia

3. Realizar una revisión de la documentación e información suministrada por EPUXUA AVANZA E.I.C.E del
proyecto, dicha revisión se basará en analizar la completitud de la información entregada por la Secretaría de
Infraestructura de la Alcaldía de Soacha.

4. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el
contrato, y en todos los documentos que hacen parte integral del mismo, entre los que se incluyen los productos
del contrato 1764 de 2021.

5. Reconocer los sitios vulnerables y no vulnerables donde se desarrollarán todas las actividades contractuales a

efectos de tomar las acciones preventivas necesarias.

6. El CONTRATISTA deberá prestar la asistencia técnica y financiera a EPUXUA AVANZA E.I.C.E en los casos
requeridos y relacionados con el contrato.

7. Atender de forma inmediata las solicitudes de cambios de personal, que por deficiencia o inconveniencia solicite
EPUXUA AVANZA E.L.C.E. por intermedio del supervisor asignado, se debe garantizar el mismo perfil y la
capacitación.

8. Asignar un punto de atención al usuario por sector, para atender la comunidad con su correspondiente
identificación, disponiendo del personal necesario permanentemente y socializarlo con la comunidad

9. Responder en un término perentorio todas las peticiones, quejas, reclamos y /o solicitudes de fondo técnico,
jurídico, ambiental, social, administrativo y financiero entre otros, además deberá contar con la correspondiente
gestión documental

10. Garantizar transporte, personal, equipos y herramientas adecuadas de acuerdo con las características de las
actividades a realizar.

11. Entregar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. los respectivos contratos de trabajo del personal que intervendrá en la
ejecución del proyecto.

12. Atender de forma inmediata las solicitudes de cambios de personal, que por deficiencia o inconveniencia solicite
EPUXUA AVANZA E.I.C.E. por intermedio del supervisor asignado, se debe garantizar el mismo perfil y la
capacitación.

13. Declarar y aceptar que el disefio entregado por la entidad ha sido analizado exhaustivamente y que conoce de
primera mano la totalidad de las condiciones de la obra contratada. En consecuencia, el contratista considera que
el disefio entregado es idóneo y adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra contratada por la
entidad.

14. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos asociada al proceso.

15. Desarrollar y entregar los productos con la calidad adecuada segün normas del Sistema de Gestión de la Calidad
ylo ICONTEC, yo normativa aplicable vigente.

16. Realizar reconocimiento de la infraestructura actual y sus alrededores mediante actas de vecindad con sus
respectivos registros fotográficos y velar por la integridad de esta.

17. EI CONTRATISTA verificará junto con el INTERVENTOR el estado de las estructuras y elementos existentes a
las cuales se va a conectar la red proyectada.

18. Son obligaciones del CONTRATISTA desarrollar y entregar los productos con la calidad adecuada segün las
normas aplicables vigentes y especificaciones técnicas (ver anexo técnico).
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19. Reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier dafio o perjuicio que ocasione en el sitio de la obra
€o? ocasión de la ejecución del proyecto. Además, deberá implementar métodos constructivos que mitiguen la
afectación de otras redes de servicios püblicos

20. Acatar la aplicación del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), con el fin de no afectar la armonización
de los ingresos de la administración contra los pagos de los compromisos adquiridos de modo que no haya
necesidad de generar reprogramaciones y se garantice la planeación de caja proyectada.

21 EI CONTRATISTA deberá otorgar como garantía a favor del EPUXUA AVANZA E.I.C.E las pólizas requeridas
en el documento de caracterización que hace parte integral del proceso.
22. Elaborar los informes mensuales de avance contemplando el área técnica, social, ambiental y de seguridad
industrial, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato, dichos informes serán
entegados a los CINCO (5) primeros días calendario del mes en dos ejemplares físicos y dos ejemplares
magnéticos (CD).

23. Cumplir con la obligatoriedad de los requisitos legales segün la resolución 1409 del 2012 de trabajo en alturas
y espacios confinados y demás normas complementarias. De ser necesario.
24. Presentar e implementar un cronograma de actividades previo a la suscripción del acta de inicio, el mismo
deberá ser aprobado por el interventor y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
25. Dar a conocer a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener
algün efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.

26. Promover el uso de materias primas que no atenten contra la salud püblica de conformidad con la Ley Aplicable.
27. Obtener el suministro de los servicios püblicos provisionales para la ejecución del proyecto y mantener su
prcisión durante el tiempo necesario, responder por el pago de estos, así como, por las adecuaciones de las redes
recueridas parala obtención del servicio.

28. Previo al inicio de las obras, tramitar y obtener ante la Secretaria de Planeación, la Secretaría de la Movilidad,
a Autoridad Ambiental o la autoridad que corresponda la aprobación de la de la licencia de intervención en espacio
oüblico, el Plan de Manejo de Tránsito (PMT), Plan de Manejo Ambiental (PMA), y/o otras licencias y/o permisos en
a modalidad correspondiente y/o a que haya lugar para ejecutar el proyecto, durante el periodo contractual,
ncluyendo el trámite para el levantamiento parcial de pólizas de algün otro proyecto que se encuentre en el área
de influencia la obra , los cuales se deben implementar durante la ejecución de las obras.

29. Responder por el pago de los servicios püblicos producto del consumo necesario para la ejecución del objeto
del contrato, así como por las adecuaciones de las redes requeridas para la obtención del servicio.

30. Demoler y remplazar bajo su costo toda obra ejecutada que resulte defectuosa o que no cumpla las normas de
calidad requeridas para el proyecto, posterior al análisis de calidad, ya sea a causa de los insumos, defectos
zenstructivos o de la mano de obra, en el término indicado por el Interventor o EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.

31. Retirar los materiales sobrantes, disponer los residuos de construcción y demolición en un lugar autorizado por
aautoridad ambiental para tal fin y por el plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS) del menipeo, entregar
as áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza, libre de escombros y suministrar como anexo al informe
"ansual las respectivas certificaciones legibles.

32. Realizar y suministrar por su cuenta y riesgo a EPUXUA AVANZA E.I.C.E., las certificaciones de los materiales
y 8 su vez los ensayos realizados a os mismos y a los productos terminados segün aplique, acorde las normas
establecidas, es»ecificaciones técnicas del Anexo Técnico y presentarlos como anexo de los informes mensuales

33. Presentar a los diez (10) días hábiles de la firma del acta de inicio para la aprobación de la interventoría y de
EPUXUA AVANZA E.I.C.E., los análisis de los precios unitarios de cada uno de los ítems que constituyen el
oresupuesto del contrato, los mismos deben ser coherentes, lógicos y elaborados manteniendo relación con las
normas y especificaciones técnicas (Ver Anexo Técnico).

34. Realizar entregas periódicas a la Interventoría y EPUXUA AVANZA E.I.C.E., con los respectivos soportes como
informe de áreas intervenidas, planos récord, registros fotográficos, certificaciones de materiales y ensayos que
aplique, realizados antes, durante y a la culminación de la obra para su respectiva revisión y aprobación.
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35. Elaborar y entregar los planos récord en formato DWG, SHAPEFILE Y PDF, de la totalidad del proyecto en
original firmado con la respectiva carta de responsabilidad de los profesionales, que deberá ser entregado a
EPUXUA AVANZA E.I.C.E., con la aprobación de la Interventoría, en medio impreso y magnético (cuatro ejemplares
c/u), dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la suscripción del acta de terminación del contrato.

36. Adquirir los materiales de fuentes y proveedores que cuenten con todos sus permisos y licencias requeridas
para su explotación, cumpliendo con las exigencias vigentes en el Municipio de Soacha y la Autoridad Ambiental,
con previa aprobación de la interventoría.

37. Adquirir los materiales requeridos para el desarrollo del proyecto, velando por la compra y calidad de estos con
las tarifas asignadas al presupuesto oficial y contar con la|cantidad suficiente de materiales para no retrasar el
avance de los trabajos, los mismos deben tener aprobación de la interventoría.

38. El Contratista previo a las intervenciones, deberá hacer el levantamiento de las actas de vecindad con sus
respectivos registros como entregable a EPUXUA AVANZA E.I.C.E., desde el componente social y técnico se
deberá hacer la trazabilidad del acta hasta el cierre de esta para lo cual es competencia del Interventor brindar el
acompariamiento.

39. Presentar las Actas mensuales de obra, debidamente aprobadas por la INTERVENTORÍA y avaladas por
EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., de conformidad con lo siguiente:

* Informe ejecutivo

* Cantidades de obra ejecutadas y sus respectivas memorias de cálculo

* Avance de cada una de las actividades programadas, análisis del avance y las acciones implementadas y a
implementar para la ejecución correcta y en el tiempo de la obra

* Registros fotográficos

* Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y eecomendaciones

* Resultados y análisis de los ensayos y/o laboratorios realizados a los materiales y productos terminados.

* Fotocopia de la bitácora o libro de obra

* Relación del personal y maquinaria empleada en la ejecución de la obra

* Informe de seguridad industrial

* Informe de manejo ambiental

* Informe de gestión social

* Actualización del programa de ejecución de obra

* Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores,

* Costos de la construcción, globales y por ítems y porcentajes por items en relación con el costo total

* Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales de todo el personal vinculado a la obra,
relativo al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda.

* Lo demás contenido en el del Anexo Técnico.

40. Llevar una bitácora de obra, es decir una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos y decisiones
tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes de la Interventoría, de los conceptos de los
especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., de
manera que se logre la comprensión general de la obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo con la
programación detallada de la obra. Debe encontrarse debidamente foliada y firmada por el director de Obra, el
Residente de Obra y el director de la Interventoría y Residente de Interventoría. A ella tendrán acceso, cuando así
lo requieran, los delegados de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E; y la Secretaría de Infraestructura de la Alcaldía de
Soacha.
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42 Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza, libre de
escombros

43. Realizar todas las pruebas necesarias y las correcciones que se requieran en las redes nuevas instaladas, en
los términos establecidos en la normativa vigente.
44. Disponer de un sitio en los que temporalmente realizará el almacenamiento de los insumos y materiales
necesarios para el desarrollo del proyecto.
45. Realizar a su costo la sefialización y cerramiento provisional de las zonas a intervenir, de tal forma que se
protejan los sitios de intervención del acceso de la comunidad.

46. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas necesarias para verificar la
calidad de los materiales, redes instaladas y producto terminado.
47. Realizar a satisfacción la construcción de redes de alcantarillado sanitario y pluvial de los sectores descritos en
el Anexo Técnico y/ o los que indique la interventoría ylo LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ylo EPUXUA
AVANZA E.I.C.E.

48. Para el pago de actas se hace necesario la presentación de un informe que abarque el avance y sus anexos
como certificados de calidad y ensayos segün los términos establecidos en la normativa vigente y lo establecido en
la forma de pago.

49. Implementar adicionalmente del personal minimo requerido 3 frentes de trabajo (uno por cada sector)
Simultáneos equivalentes a los componentes que tenga el proyecto a construirse o los que requiera para garantizar
la ejecución del contrato en los plazos pactados contractualmente. Estos serán presentados por el contratista y
deberán estar avalados por el Intervento, juntamente con EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.
50. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate para
la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de
cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del
contrato. Es entendido que tcdos estos gastos han sido estimados por el contratista al momento de la suscripción
de la carta de presentación de la propuesta, quedando claro que no existe ningün tipo de vínculo laboral del personal
del CONTRATISTA con EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
51. Entregar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. en medio físico y digital en dos ejemplares los planos récord de
construcción del alcantarillado sanitario y pluvial de los sectores intervenidos.
52. El CONTRATISTA, deberá ejecutar los amarres de tipo planimétrico utilizando los puntos de referencia
materializados y/o utilizados para la georreferenciación del proyecto en etapa de disefio los cuales fueron aprobados
por la EAAB, localizando por coordenadas los accesorios instalados, en el caso de altimetría los puntos de amarre
deben ser los NPS o puntos e los cuales se les ha calculado la cota por método geométrico

53. Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de
intereses o por haber suministrado información falsa.

54. Suministrar maquinaria y equipos modelos no mayores a diez (10) afios; vehiculos de carga modelos no
mayores a cinco (5) afios; vehículo de transporte de personal modelos no mayores a cinco (5) aiios, de acuerdo
con lo registrado en la tarjeta de propiedad, contados respecto de la fecha en la cual se suscriba el acta de inicio.
55. La maquinaria, equipos y vehículos a utilizar deberán soportar un programa de mantenimiento
preventivo/correctivo, así mismo, un cronograma de mantenimientos a través de un reporte mensual que se debe
entregar al interventor del contrato.

56. Ejecutar las intervenciones y empates de redes durante los plazos establecidos para cada cierre, minimizando
la afectación de los usuarios, utilizando las mejores prácticas constructivas y materiales para las obras.

57. Realizar la localización y replanteo de las obras que se requieran, dichas actividades no tienen medida ni costo
adiconal y deberán ser tenicas en cuenta por el contratista en los costos administrativos del proyecto, dicha
actividad deberá contar con la aprobación de la Interventoría y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

58. Reparar y/o reconocer a les Empresas de Servicios Püblicos los dafios causados en su infraestructura.
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59. EI CONTRATISTA deberá elaborar y presentar para revisión y aprobación de la Interventoría los planos récord
de obra por frente de intervención terminado, con el objeto de entregar en servicio cada frente de obra a la

comunidad

60. El CONTRATISTA deberá implementar, si es necesario, mültiples frentes de obra simultáneos que realicen las

actividades incluidas en el contrato con la mayor eficacia, con el fin de dar el servicio a la comunidad a la mayor
brevedad, en cumplimiento de la programación que se haya aprobado por el interventor.

61. Adelantar la construcción de las obras siguiendo el diseio ENTREGADO por la consultoría que ejecutó los
disefios para la construcción de redes de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, no obstante, de tenerse que

modificar alguna de las actividades, estas deben ser previamente revisadas y aprobadas por la Interventoría y
aceptadas por EPUXUA AVANZA E.I.C.E y la Secretaría de Infraestructura.

62. Atender en un término máximo de tres días calendario los requerimientos de la comunidad, la interventoría o la

supervisión.

63. Es responsabilidad del CONTRATISTA la vigilancia y seguridad de los campamentos y frentes de obra durante
las 24 horas del día, para lo cual, debe coordinar con las autoridades las acciones y mecanismos pertinentes y,

además, suministrar el servicio de vigilancia privada que requieran los trabajos. EPUXUA AVANZA E.I.C.E no se

hará responsable de ningün equipo, muebles o elementos que se mantengan en sus instalaciones para uso del
Contratista o de la Interventoría en desarrollo de las obras.

64. El CONTRATISTA contará con el personal necesario para la ejecución de las actividades de conformidad con

los requisitos de experiencia para cada uno de los perfiles requeridos, la documentación correspondiente a las hojas
de vida del personal debe ser aprobada por la interventoría.

65. EI CONTRATISTA deberá construir las obras de acuerdo con los planos, disefios y presupuestos suministrados
por EPUXUA AVANZA E.L.C.E, con todos sus elementos y accesorios, bajo la supervisión de la Interventoría
delegada, esto incluye en general actividades de excavación, retiro y disposición de sobrantes, suministro e
instalación de tuberías, demolición de estructuras, suministro e instalación de concretos, rellenos, instalación de

accesorios, recuperación de espacio püblico, y las demás que se requieran de acuerdo con el objeto del contrato.

66. El CONTRATISTA debe garantizar en todo momento la movilidad vehicular de los sectores intervenidos, para lo
cual deberá presentar a la interventoría dentro de los informes mensuales el plan de ejecución, con la metodología
y el detalle que permita controlar los puntos a intervenir.

67. El CONTRATISTA deberá ejecutar los cierres yempates de las redes en periodos inferiores a las dieciocho (18)
horas, con el objeto de minimizar el impacto en el servicio de los usuarios.

68. EI CONTRATISTA no podrá programar operativos de cierres y empates durante los fines de semana, ya que
existe mayor concentración de habitantes en el sector.

69. El CONTRATISTA debe dar respuesta oportuna al interventor y Supervisor del contrato de todas las

observaciones que puedan influir en la ejecución del contrato de obra, así como la información, jurídica, técnica,
social, ambiental y financiera que se requiera para elaborar reportes o respuestas a entidades de control y/o la
comunidad.

70. Todos los trabajadores del proyecto de obra deben estar afiliados a la ARL y EPS, por el contratista y no por
proveedores de mano de obra que no hagan parte del CONTRATISTA. Acreditar mensualmente junto con su informe
de avance los respectivos pagos.

71. Se deberá presentar paz y salvo de liquidación de los trabajadores que terminen su vinculación laboral con el
proyecto hasta un máximo de 2 meses contados a partir del retiro del trabajador.

72. El CONTRATISTA deberá presentar para aprobación de la Interventoría contratada por EPUXUA AVANZA
E.L.C E, la metodología a seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se definan los
recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo del proyecto.

73. El CONTRATISTA deberá cumplir con los tiempos de recuperación de espacio püblico que le sean especificados
en la licencia de excavación y su anexo técnico: es obligación del contratista efectuar la preparación de documentos,
formatos y demás, así como de efectuar los trámites y obtener la aprobación de los Planes de Manejo de Tránsito
necesario para efectuar sus intervenciones. Será de su exclusiva responsabilidad lograr el normal desarrollo y
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avance del contrato adaptado a las obligaciones que sobre intervención del espacio püblico tiene el Municipio de
Soacha.

74. Disponer de los equipos de bombeo suficientes en los diferentes frentes de trabajo para los casos en que se
ejecuten empates, los cuales deberán operar desde el momento en que se confirme el cierre, de tal manera que se
pueda detectar rápidamente si existe la necesidad de rectificación del cierre o ejecutar un manejo permanente de
las aguas, que liegan a través de la tubería.

T5. El CONTRATISTA será responsable por cualquier incumplimiento de las normas referidas al tema social y
ambiental.

76. EI CONTRATISTA velará por la limpieza de las zonas intervenidas y sus alrededores; por lo tanto, el transporte
de estos deberá hacerse en forma inmediata y directa desde la excavación y áreas despejadas hasta el equipo de
acarreo. Dichos materiales deberán ser transportados a las zonas de desecho propuestas por el Contratista y
aprobados por la autoridad ambiental competente. La Interventoría verificará que la disposición de los escombros
sea legal y que se haga de forma adecuada. En caso de que el material de excavación sea aceptado como relleno,
se procederá como lo establecen los términos de condiciones de la obra.

7T. Realizar la reunión de inicio con la comunidad antes de la intervención de las obras, así como reuniones
periódicas de avance mensual y gestión con la comunidad, de acuerdo con el PMA y/o la Normativa aplicable.
78. El CONTRATISTA deberá presentar informes mensuales de avance con sus respectivos soportes y realizar
comités semanales con la interventoria y EPUXUA AVANZA E.l.C.E.

79. El CONTRATISTA deberá mantener la comisión de topografía y los equipos de topografía disponibles durante
toda la ejecución del proyecto.

80. EI CONTRATISTA presertará el plan de calidad específica para el proyecto, elaborado conforme a las normas
NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los 10 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.

81. El contratista declara y acepta que los disefios entregados por la entidad han sido analizados exhaustivamente
y cue conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra contratada. En consecuencia, el
CONTRATISTA considera que el disefio entregado es idóneo y adecuado para que sea la base para la ejecución
de la obra contratada por la entidad.

82. Cualquier ítem o actividad que se ejecute sin la celebración previa de la modificación al contrato o autorización
del supervisor del contrato, será asumido por cuenta y riesgo del contratista, de manera que el contratante no
reconocerá valo*es por tal concepto.

83. Ejecutar los ítems No Previstos -INP requeridos para asegurar la funcionabilidad y operatividad del proyecto,
previo cumplimiento de lo dispuesto en el anterior numeral y demás disposiciones establecidas en el presente
documento.

84. Realizar comités técnicos semanalmente con la participación del equipo técnico del contratista, dichas actas
reposaran en original en EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

85. Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa injustificadamente.

86. Presentar los libros de contabilidad del contratista y requerirle la información que sobre este aspecto estime
necesaria.

87. Realizar levantamiento de las actas de vecindad con el desarrollo de cada componente Técnico, social,
amaiental entre otros para la oportuna trazabilidad de los bienes aledarios, dichas actas deberán reposar en original
en EPUXUA AVANZA E.I.C.E, previo al inicio de actividades en sitio.

88. Presentar Informe Final de la obra, que será aprobado por la Interventoría y avalado por el Contratante (ver
Anexo Técnico).

89. Todas las demás requeridas por el interventor y/o supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

CLÀUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: La suma de MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.423.423.036) M/CTE, incluido AIU, incluido el
IVA. todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista
para la ejecución del objeto contractual y honorarios que se causen con ocasión de la celebración, ejecución y
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liquidación del contrato.

CLÁUSULA QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL - EPUXUA AVANZA, E.LC.E del presupuesto de
INVERSION, rubro 2.4.5.02.05.005.003, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN - FUENTE:
003- Recursos de inversión - transferencias Municipales. el cual será pagadero con el presupuesto del afío 2025,
certificado presupuestal No. DIS-2025000290 del 08 de julio de 2025.

CLÁUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO: La Empresa Püblica del Municipio de Soacha Cundinamarca
"EPUXUA AVANZA E.I.C.E., pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato a razón La suma de MIL
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SEIS
PESOS ($ 1.423.423.036) MICTE.

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

EI INTERVENTOR asignado por la empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E., verificará la factura, acta de cobro parcial,
acta final, el informe de actividades y demás entregables presentados por el CONTRATISTA, con el fin de certificar
el pago por el concepto de avance de obra en los siguientes porcentajes:

a) Pagos parciales. Se realizarán pagos parciales mensuales, sin superar el 9076 del valor del contrato, de acuerdo
a actas que contemplen además de lo indicado en el anexo técnico i) informe técnico de avance de obra de la
adecuación construcción de cada capítulo estipulado mediante la consultoría N* 1764 de 2021, con registros
fotográficos de las actividades desarrolladas y la cuantificación de las mismas, que cuente con soportes de garantía
de los materiales implementados, ensayos de laboratorio acorde a las especificaciones técnicas (ver anexo técnico),
certificado de botaderos de residuos de construcción y demolición del periodo en cuestión. ii) recibo parcial de obra
ejecutada el cual debe contar con el visto bueno de del contratista, la interventoría y del supervisor designado por
EPUXUA AVANZA E.I.C.E. iii) consolidar el trazado de las redes intervenidas sobre Google Earth conforme con el
avance, iv) planos récord, v) recibo parcial de obra ejecutada los cuales deberán contar con el visto bueno de la
INTERVENTORÍA y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA, E.I.C.E.vi) balance mensual del proyecto
(avance físico, avance financiero y avances proyectados a ese momento), ivii) la intervención en cuanto a redes
deberán ser georreferenciadas mediante coordenadas o segün lo estipulado en norma o regulaciones municipales
que apliquen.

b). Pago Final. EI saldo correspondiente al diez por ciento (1096) del valor total del contrato, se pagará una vez se
haya suscrito el acta de liquidación del contrato, y deberá contemplar i) Entrega de planos récord acorde a las
especificaciones de la EAAB debidamente firmados por el director de obra, el especialista hidráulico y aprobados
por la interventoría, en formato DWG, SHAPEFILE y PDF, ii) Informe final, iii) Paz y salvo del personal y
subcontratistas, servicios püblicos e impuestos Municipales. En caso de que, agotado el tiempo para la liquidación,
no se cuente con los documentos requeridos para la misma, presentados en debida forma y aprobados por la
INTERVENTORÍA y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E., se liquidará el contrato de conformidad
con lo establecido en la Ley. sin la devolución de la rete garantía, la cual se utilizará para costear los productos que
queden pendientes por entregar, con su correspondiente revisión de la interventoría y la supervisión.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se verificará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema
de Seguridad Social Integral (salud y pensiones, ARL), así como los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de
Compensación Familiar), o la certificación respectiva expedida por el Revisor Fiscal, segün sea el caso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: EPUXUA AVANZA, E.l.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en el
trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación
de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.
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PARÁGRAFO CUARTO: EPUXUA AVANZA, E.I.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en eltrámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación
de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.
PARAGRAFO QUINTO: EI valor del contrato incluye los costos inherentes a la obligación de disponer durante laejecución del contrato de obra y hasta la entrega de esta, todos los costos técnicos, administrativos y de
funcionamiento ofrecidos por el CONTRATISTA, de acuerdo con lo establecido el anexo técnico, en los estudiosprevios, los términos de referencia y demás documentos de la Invitación.

CLÁUSULA SÉPTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de
TRES (3) MESES, contados a partir de la fecha de aprobación de las garantías exigidas, expedición del certificado
de 'egistro presupuestal (CRP) y suscripción del acta de inicio, suscrita entre el supervisor y el contratista. Su
vigencia será igual por el plazo de ejecución y 6 meses más. EI término adicional de ejecución será solo con fines
de liquidazión del contrato.

Los plazos se han determinado de acuerdo con el tiempo requerido para cada actividad, de conformidad con el
análisis realizado por EPUXUA.

El tiempo que transcurra entre la fecha en la que debía terminar la etapa o fase y la suscripción del acta de entrega
y recibo a satisfacción de la etapa o fase respectiva, no generará ningün costo a favor de EL CONTRATISTA. Por lo
tanto, serà su responsabilidad cumplir con todos los requisitos, entrega de productos y en general, el cumplimiento
de t»das las obligaciones conducentes para que se pueda autorizar el inicio de la etapa siguiente por parte de la
Supervisión.

Nota: El plazo de ejecución del Contrato se encuentra condicionado a la vigencia del Contrato Interadministrativo
entre EPUXUA AVANZA E..C.E. y la secretaria de Infraestructura de Soacha CTO-3572-2023. En caso de que el
plazo de ejecucion del contrato vigente no sea prorrogado, esta condición se entenderá por cumplida y el contrato
Se dará por terminado anticipadamente en la fecha de terminación de este, situación que no generará obligaciones
ni pagos a favor del contratista.

CLÁUSULA OCTAVA. VIGENCIA DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, la vigencia
del contrato será por el plazo de ejecución de este y seis (6) meses más.

CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DE EPUXUA AVANZA, E.L.C.E.:: 1. brindará al CONTRATISTA la
información necesaria para el desarrollo del objeto contratado.2. Garantizar elementos y/o la información
necesaria para el cumplimiento del objeto.3. Ejercer la Supervisión y seguimiento permanente de la
ejecución contractual.4. Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA. 5.Pagar
el valor del contrato en los términos pactados y en la forma como quede establecida en el mismo. EL
CONTRATISTA no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tal naturaleza
corresporde a EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. y éste no asume responsabilidad solidaria alguna.

CLÁUSULA DÉCIMA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. EI Contratista hace las siguientes declaraciones:
1. Conoce y acepta los documentos de la invitación a presentar propuesta. 2. Se encuentra debidamente facultado
para suscribir contrato de prestación de servicios 3. El Contratista al momento de la celebración de la presente
contratación directa, no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de interés; al
igual, no tiene multas pendientes de acuerdo a lo estipulado por el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 4. EI valor
del preserte contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones
relacionadas con el cumplimiento de objeto de la presente Manifestación a Interés. 5. El Contratista manifiesta que
los recurscs que componen su patrimonio, no provienen de lavados de activos o financiación de terrorismo y en
general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de esta
manifestación de interés, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL: El contratista deberá allegar la
Certificación del representante legal y/o el revisor fiscal en la que conste que se encuentra al día en el
pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales del personal a su cargo durante
los ültimos seis (6) meses con sus respectivos soportes.

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA no podrá ceder ni

subcontratar el presente contrato a persona natural o jurídica alguna, sin el consentimiento previo, expreso
y escrito de la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E., pudiendo éste reservarse la razón o razones que
tenga para negar la cesión o subcontrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA. La supervisión está a cargo del Ordenador

del gasto o quien el designe para tal fin, quien ejercerá como Supervisor, las funciones establecidas en el manual

de supervisión contenido en el Acuerdo de Junta Directiva nümero 06 de 2021. La supervisión estará a cargo de la

empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E, quien en el ejercicio de la misma deberá ajustarse a las responsabilidades y

obligaciones enunciadas en el presente documento y documentos de planeación. De esta manera, la supervisión es

entendida como la vigilancia permanente ejercida por sus funcionarios, de todos los aspectos relacionados con el

contrato estatal, que no sólo se predica de la ejecución de las obligaciones contractuales en la forma acordada, sino
también de las etapas pre -contractual y post - contractual. Este que no sólo cuenta con funciones técnicas, sino

también de índole administrativa, contable, financiera y jurídica, para lo cual deberá apoyarse del equipo técnico que
tiene la dependencia

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de presentarse
alguna controversia entre el Contratista y EPUXUA AVANZA E.I.C.E., como contratante con ocasión de la firma,
ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el
presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no

mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a laotrala
existencia de una diferencia La controversia que no pueda ser resuelta de forma directa entre las partes, se someterá
a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la Procuraduría delegada para la conciliación administrativa,
previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las partes. Sieneltérmino de OCHO (8) DIAS
HÁBILES a partir de la fecha de la primera citación a las partes que haga el conciliador, estas no llegan a un acuerdo
para resolver sus diferencias, pueden acudir ante el juez contencioso-administrativa.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA manifiesta bajo
la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma de este documento, que no se encuentra incurso
en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 127 de la Constitución Política ni en
los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, concordantes con el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de
2011 y demás normas vigentes sobre la materia o dentro de las prohibiciones especiales para contratar.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. GARANTÍAS: se obliga a constituir a favor de la Empresa Püblica de Soacha,
EPUXUA AVANZA E.|.C.E., con Nit 901.511.522-4 y Alcaldía Municipal de SOACHA CUNDINAMARCA, identificada
con NIT 800.094.755-7, en calidad de asegurados y beneficiarios, en los términos establecidos en la normatividad
vigente, una garantía que podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una compariía de seguros legalmente
establecida en Colombia, correspondiente a la póliza de cumplimiento ante entidades püblicas con régimen privado
de contratación o patrimonio autónomo o garantía bancaria expedida por un banco local, y junto con ella deberá
presentar el comprobante de pago de la prima, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1068 del Código de
Comercio que incluya los siguientes amparos: Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el
contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los Tres (3) días hábiles
siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las
siguientes características:

Garantía de Cumplimiento

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de
cumplimiento a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y
requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a
Clase saber: (i) la póliza de cumplimiento ante entidades püblicas con régimen privado de

contratación, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria.

Asegurado/ EPUXUA AVANZA E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4
beneficiario ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT 800.094.755-7 j

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N* 11-20
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Característica Con

Amparo
Cumplimiento general del contrato y
el pago de las multas y la cláusula
penal pecuniaria que se le impongan

ME
Plazo de ejecución y
seis (6) meses más.

Valor Asegurado
3096

Pago de salarios, prestaciones
scciales legales e indemnizaciones
laborales del personal que el

Plazo del contrato y
tres (3) afios más.

1096

Contratista haya de utilizar en el
territorio nacional para la ejecución
del contrato
Estabilidad y calidad de las obras
ejecutadas entregadas a satisfacción

Amparos,
vigencia y
valores
asegurados

Vigente por cinco (5) | 3096
afios contados a partir
de la suscripción del
acta de entrega y
recibo a satisfacción de
obra por parte de la
supervisión
Vigente por tres (3)
afios contados a partir
de la suscripción del
acta de entrega y
recibo a satisfacción de
obra por parte de la
supervisión

. Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento
Se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.
. No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe
incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.
. Para CONTRATISTAS conformados por una estructura plural (unión temporal,
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del CONTRATISTA, para
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.
LI Nümero y afio del contrato
. Objeto del contrato
. Firma del representante legal del CONTRATISTA
. En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej.
Cumolimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421

3090 del valor de los
suministros de equipos.

Calidad y buen funcionamiento de
los bienes.

Tomador

Información
necesaria
dentro de la
póliza

El CONTRATISTA està obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las
reclamaciones que efectüe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del
contrato. El no restablecimiento de la garantia por parte del CONTRATISTA o su no adición o prórroga, segün el
caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.

NOTA: En lo que se refiere a los accesorios utilizados en la instalación de las redes tener en cuenta, con el fin de
garantizar la calidad y buen funcionamiento de los accesorios utilizados en la instalación de las redes que se van a
suministrar e instalar, deben ser elementos originales, no remanufacturados, ni usados y deben contar con una
certificación de garantía exped da y firmada en original directamente por el fabricante.

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
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impresa Püblica de Soacha E.I.C.E.

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las
siguientes características:

Condición

Contrato de seguro contenido en una póliza

Asegurados EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4 y el contratista

. Para las personas jurídicas: là garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y
lipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la

Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se
exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

. No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes
Tomador del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social,

NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.

. Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la

garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.

No debe ser inferior a:

1. Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500)
SMMLV.

2. Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500)
SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV.

Valor 3. Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos

(2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV.

4. Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e
inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV.

5. Elcinco por ciento (596) del valor del contrato cuando este sea superior a diez mil (10.000)
SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV.

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato.

Terceros afectados EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4 y ALCALDIA
Benéfaros — ! wiCIpA! DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT 800.094.755-7

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u
Amparos omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. EI seguro de responsabilidad civil

extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3? del artículo
2.2.12.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.

i . Nümero y afío del contrato
Información . Objeto del contrato

necesaria dentrode |, Firma del representante legal del contratista
la póliza Li En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento

si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (1090) del valor de
cada pérdida sin que en ningün caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV, este seguro deberá
constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido para la garantía
ünica de cumplimiento, las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven
asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles, el contratista deberá anexar el
comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil, la aprobación de las garantías por parte de
EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, en caso de presentarse
alguna observación por parte de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., a estos requisitos, el CONTRATISTA deberá responder

en un plazo no superior a dos (2) días hábiles.
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La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia
del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo
de ejecución del contrato o se adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de
las garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual modo,
En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución
del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse
cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que
generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo
exclusivo de El CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de
las facturas pendientes de pago y el ültimo pago del contrato.
Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán como fechas de inicio y de
finalización de cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y
recibo a satisfacción de cada etapa o fase.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA. CLAUSULA PENAL DE APREMIO En ejercicio de la autonomía de la voluntad de
las partes, acuerdan libre, expresa e irrevocablemente, la causación y efectividad de la cláusula penal de apremio
en caso de mora o retrasos imputables al CONTRATISTA, respecto de la ejecución de las actividades o de las
obligaciones propias del contrato, segün corresponda. Por cada semana de retraso en la ejecución de las actividades
de las obligaciones contractuales de manera oportuna, un valor equivalente al 196 del valor del contrato por cada
Semana de atraso, sin exceder el 1076 del valor total del mismo. Para efectos de la aplicación de la cláusula penal
de apremio, el supervisor ylo contratista, segün corresponda, verificará semanalmente el cumplimiento del
Cronograma y de las obligaciones generales y específicas a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo sefialado
en el documento de caracterización de la necesidad, el contrato, el Manual de Supervisión vigente, documentos
técnicos y el presente documento. A su vez será necesario que cada supervisor y/o Contratista segün corresponda,
informe a EPUXUA AVANZA, E.I.C.E sobre las actividades, informes, obligaciones y fechas en las cuales debió
curplir el CONTRATISTA, con el fin de justificar la exigibilidad del apremio. Para el pago de los valores resultantes
a título de cláusula penal de apremio no se requiere que EPUXUA AVANZA, ELl.C.E constituya en mora al
CONTRATISTA, pues bastará con el simple retardo imputable al mismo, para generar la obligación de pago de las
Surras que correspondan. EPUXUA AVANZA, E.I.C.E podrá obtener el pago total o parcial de la cláusula penal de
apremio mediante el ejercicio de las acciones legales a que haya lugar, en contra del CONTRATISTA ylo su Garante,
haciendo efectivo el amparo de Cumplimiento de la Póliza de Cumplimiento ante Entidades Püblicas con Régimen
Privado de Contratación o la garantía que haya sido otorgada.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento del contrato de prestación de servicios, el CONTRATISTA se hará acreedor a una sanción a título
de cláusula penal pecuniaria, equivalente al diez por ciento (1096) del valor total del presente contrato, suma que se
haré efectiva directamente por EPUXUA AVANZA E.I.C.E, considerándose como pago parcial de los perjuicios que
pudieran ccasionársele. El CONTRATISTA autoriza a EPUXUA AVANZA E.l.C.E para descontar y tomar el valor
de la cláusula penal y de las multas mencionadas en el punto anterior, de cualquier suma que le adeude EPUXUA
AVANZA E.I.C.E por éste u otro contrato o concepto, o efectuar el cobro conforme a la ley. El pago o la deducción
de las multas, no exonerará al CONTRATISTA de terminar la ejecución, ni demás obligaciones nacidas del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: Cuando Surjan graves e imprevisibles
alteraciones de la normalidad económica que rompan el equilibrio de este contrato, LAS PARTES podrán modificarlo
de comün acuerdo, previa comprobación de la gravedad de dichas alteraciones. Sin embargo, cualquier modificación
a esle documento debe hacerse por escrito con las firmas de las dos partes.

CLÁUSULA VIGESIMA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a
EPUXUA AVANZA ELLC.E de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza,
incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato.
EL CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus
proveedores o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra EPUXUA AVANZA E..C.E,
con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del presente contrato. Si ello
no fuere pcsible y se presentaren reclamaciones o demandas contra EPUXUA AVANZA E.|.C.E, esta Entidad podrá
comunicar la situación por escrito al contratista.
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Empresa Püblica d

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones que se
generen y que estén relacionadas con el presente proceso y para el cumplimiento de las obligaciones se realizaran

a través del correo electrónico proporcionado en el RUT y/o Cámara de Comercio presentados por el contratista.

EI CONTRATISTA recibirá notificaciones del contrato en:

JAIME ANDRES SILVA MATAMOROS

DI PTS Carrera 4 2 43 - Fosca - Cundinamarca

Teléf 6508539- Celura; 9900539.Srono 3186830469 3186830469
Correo electrónico panam.ingenieria(gmail.com

Parágrafo: De acuerdo con lo previsto y en aplicación de lo sefialado en los artículos 53, 56 y el numeral 1? del

artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, EL
CONTRATISTA manifiesta que acepta los términos y condiciones de uso de medios electrónicos para las
notificaciones electrónicas y autoriza al CONTRATANTE a utilizar este medio para notificaciones, al correo
electrónico: panam.ingenieriaggmail.com.

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El CONTRATISTA ejecutará el
objeto de este contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación de subordinación o dependencia,
por lo cual no se generará ningün tipo de vínculo laboral entre EPUXUA AVANZA E.I.C.E y el CONTRATISTA.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente
contrato se entiende perfeccionado con la suscripción de las partes. Para su legalización se requiere la expedición
de registro presupuestal, y aprobación de las garantías, de conformidad con el manual de contratación y para su
ejecución se requiere de la suscripción del acta de inicio.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - FIRMA ELECTRÓNICA DEL CONTRATO: Las partes aceptan de comün
acuerdo suscribir el contrato a través del Sistema Electrónico para la Contratación Püblica- SECOP Il, herramienta

tecnológica que es administrada por Colombia Compra Eficiente, por lo que no es necesario plasmar firmas por las

partes, siendo esto acorde con la normatividad vigente, teniendo así validez jurídica y probatoria.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL. - Para todos los
efectos derivados del presente contrato, se fija como domicilio contractual el Municipio de Soacha.

Proyectó: Carlos Hernando Socha Acero - Profesional Secreta] fneral 4
Revisó: Juan Sebastián Obando Cuesta - Secretario General,

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
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N ) l LN r4 Formulario del Registro Ünico Tributario

2. Concepto So ictud de inscripción Unión temporal ylo Consorcio

4. Nümero de formulario. 141192446816

VLL
5. Nümero de Identificación Tiib.raria (NIT) 6. Dy

'489884(802 14119244!

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico9 0 19 6 398 9|1 |t AN 3^
IDENTIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente: 25. Tipo de documento 26. Nümero de Idenificació— UT
Persona jurídica 1 ]
Lugar de expedición 29. Pals 29. Departamento 36. Cududliuricipio
31. Primer apellido 32. Segundo apellido. " [34-065 nombres

35. Razón social
UNIÓN TEMPORAL VALLES DE SANTA ANA 2225
36. Nombre cornercial

38. Pais 39. Departamento 40. Ciudad/Municipio.
COLOMBIA 1 6 9 |Cundinamarca Fosca 281
41. Dirección principal
CL442-43
42Comeodedrnco  Fánam.ngenieriaGgmail.com X
43. Código postal IERTE 382145 149 9 Oj5 Teétono2 3186830469

OUT CSCOLASIFICACIÓN
Actividad económica Ocupación

Actividad princip JAdivind secura. Otras actividades 32 Nimes
46.Códgo ^ — 47.Feckaincio aclividad 4. Códio.. "49. Fechdn 50. Código 1 2 51. Código establecimientos

(&29o]2022»71| LANA | | d | L
/ Raspónsabilidades, Calidades y Atributos

1 2 3 4 5 ^78.
s»cweo[r [t 4ja &js s| (|J.
07- Retención en ia fuente c :itu o de reni

30. 11. 12. 13. 4 — 45 16 17 — 18 19 20 21 22 23 724 25 26
[LI LLLLLILLLILILILLLILIIJ

14- Informante de exogena [&
48 - Impuesto sobre las vens - IVA
55 - Informante de Beneticiaros Finales

Usuários aduaneros ExportadoresIn-
| | | l | | | | | | 55.Forma ^ 56 Tipo Servicio 1 2 3"—— [gros | J"ou ow w Cw v mw nLl L1 p] [l4 | ler | | |

IMPORTANTE: Sin perjuicio de as actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Ünico Tributario -RUT- tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no ee exigirà su ren;vación.
Para uso exclusivo de la DIAN

y cancolación del Rogistro Ünico Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno do los da:os suministrados se adelantarán ios procedimientos administralivos
sancionatorios o de suspens óa, segün el ceso, Parágrafo del arlículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625del 2016. De igual manera ai formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la polla de
tratamiento de datos ley 1581 co 2212.
Firma del solicitante;

Firma autorizada:

984. Nombre. SILVA MATAMOROS JAIME ANDRES
985.Caro ^ Representante Legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 22-07-2025 09:32:19AM

La información suministrada a avis del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión | Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice



N ) l LAN r1 Formulario del Registro Ünico Tributario NU [0] 1

Página 2 4 Hoja2

Espacio reservado para la DIAN 4. Nümero de formulario 141192446816

l | | TAI illl d
5. Nümero de Identificación Tributaria (NIT) 5: 6v [ 12. Dirección secconat [Buzón electrónico

901968989 l 4 impuestos de Bogotá /

Caracteristicas y formas de làs organizaciones.

62. Naturaleza. L 2] 63. Formas asocitivas LI GEnteteko reitlosgeqesóhopibtendeortennaconadepatamena, | — ]

85 Fons NN 6. Cooprivs NN Sapiens imas NEN
ss Snposonagióka [7] Go os ogenaconesocssts [—] midi ( NI

Constitución, Registro y Ültima Reforma - VV, Composición del Capital.
Documento 1. Constilución 2. Retorina

71. Clase. 04 EM: 82. Nacional 0 *

72. Nümero. m E -

73. Fecha 20250714 UON A MD 83, Nacional püblico 0.0*

74. Nümero de notaría. mm

7. Entidad de registro m 84. Nacional privado. 0.0 *
T6. Fecha de registro m m—-—

7T. No. Matrícula mercantil n—

79. Departamento 11
79. Ciudad/Municipio: 001 ( 85. Extranjero. 0 *

Viercia 86, Extranjero püblico 0.0

80. Desde 20250714" Z2 0
nm 209912341 P — un 87. Extranjero privado 0.05

—
Entidad de vigilancia y control

Estado y Beneficio
am SvEsadanua — [V "85e cembiodeesado [S1 Nümerode Identfcación Tributaria (NIT) SUV

] Fees ced :

88. Entidad de vigilancia y control

Vinculación ecanómica
93. Vinculación

S Vincilacón | o4. Nombre del grupo económico y/o empresarial S5 Nümero de deniificación Tributaria (NIT] de là — go. pv.
Matriz o Controlante.

97. Nombre o razón social de la matriz o controlanto.

170. Nümero de identificación wibutara 171. Pals TTZ-Nümero de identificación Vibularia
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173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP
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5. Nümero de Identificación Triutara (NIT) 6. Dv [ 2: Dirección seccionar v. [Bs buzón elecrónico9019 63 9 8 9] 4 |nestoscobogot à zl
Representación ^.

[95. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representación
REPRS LEGAL PRIN 18

1100. Tipo de documento
Cédula de Ciudadani

10". Nàmero de identificación (02 Nümero de tarjeta profesional

110. Razón social representante legal

13|80 17 86 0 9
04. Prmer apelido 105. Segundo apellido 106. Prime/ nombre. 107. Otros nombres —]SILVA ]VATAMOROS |/AiME N |ANDRES
108. Nümero de Identificación Tribularia (NIT) 108.0V

88. Representación
REPRS LEGAL SUPL

99. Fecha inicio ejercicio repre:
19

100. Tipo de documento 10". Námero de identífi 3103. Nümero de larjeta profesional

l

CéduladeCiudalàam 1 3 |5 2 0 7 4 3 4 7 |
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TORRES |GAITAN M f ]etoRA INES
108. Nümero de Identficación Tributaria (NIT) 109. DV[ 110. Razón «odi Tpbrissrané eoa

98. Representación. 99. Fecha inicio ejarcició.répresentación

|
100. Tipo de documento. 101. Nàmero de identificación

104, Primer apellido

402. 0V
L

103. Nümero de tarjeta profesional

1106. Primer nombra.
"

107. Otros nombres

108. Nümero de Identificación Tributaria NIT] AO: Razón sosíal representante legal

98. Representación b" Fecha inicio ejercicio oprosontación

100. Tipo de documento 01 Nümdr de Defliicacin 102.DV103. Nümero de larjeta profesional
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ien.1108. Námero de Identificación Tributar 109. DV|
l

110. Razón social representante legal

98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representación

100. Tipode documento 101 Nümero de identificación 102.DV103. Námero ce tarjeta profesional
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108. Nümero de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV|
|

110. Razón social representante lega!
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6. DV | 12. Dirección seccional
Impuestos de Bogotá

34 Buzón electrónico.

Socios ylo Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Tempor
Ttt. Tipo de documento 112. Nümero de identificación
NT 31|9005 114 7 1 s. | £orouiin-; 169

T18. Primer apellido 116. Segundo apellido T Prmer nombre 7 16. Giros nombres
1 l " MIND

118. Razón social ^

PANAM INGENIEROS SAS
120. Valor capital del socio 121. 6 Parlicación 2-Fatha dé Ingreso 123. Fecha de roliro

4292 507,1 4|
111. Tipo de documento 112, Nümero de idenlificeción. LM pv [114. Nacionalidad 0
NIT 31]8305023201 ]4| CotowBA 169

15. Prmer apellido 116. Segundo apeiido 18. Otros nombres
2 2,

119. Razón social
|IPROFESIONALES ASOCIADOS PROYECTAR T LTDA
120. Valor capital del socio. 121. 5o Participación: Fecha de ingreso.

|2025,97, 4|
123. Fecha de retiro.

n Tipo de documento 112. Nümero de identificación. 418. DV.144. Nacionalidad

m Primer apellido.

119. Razón social

m

T——  — vá
'6. Seguro apellido 417. P-imer nombre. 118. Otros nombres

120. Valor capital del socio "15. 96 Paflicipatión 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro.

111. Tipo de documento de idónlficagión 113. Dv | 14. Nacionalidad

115. Primer apellido. 1/6( Segunzo apellido 417. Primer nombre. 118. Otros nombres.
1 /

4 I.
119. Razón social
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111. Tipo de documento 112, Nürher de identificación 118. Dv |114. Nacionalidad

118. Primer apellido. 116. Segundo apellido 417. Primer nombre. 118. Otros nombres

E |
119. Razón social

120. Valor capital del socio 121. *6 Participación. 122. Fecha de ingreso [ 123. Fecha de rotiro
]


